
Días decisivos en su futuro
enfrenta el Club de la Unión de
Santiago.

El jueves o viernes se podría
abrir un camino para retomar la
opción de una reorganización de
la entidad centenaria ubicada en
Alameda 1091. Esta idea inicial-
mente fue rechazada por el 28o

Juzgado Civil de Santiago, decre-
tando su liquidación, a petición de
un grupo de 20 trabajadores que
reclaman deudas laborales en tor-
no a los $800 millones y que, en su
opinión, no habrían sido incluidos
en una primera propuesta de reor-
ganización. Pensaban que ese ob-
jetivo lo conseguirían por la vía de
una segunda solicitud de quiebra.

No obstante, la deudora espera
la resolución de un recurso ante la
Corte de Apelaciones que busca
revivir esa reestructuración de pa-
sivos con el fin de darle continui-
dad al club. El viernes, en tanto, se-
gún conocedores del proceso, el
Tribunal Constitucional debiera
pronunciarse sobre otro recurso
de apelación presentado por la ad-
ministración de la entidad, cuyo
directorio es presidido por Matías
Pérez.

El escenario es incierto aún,
tal como reconoce el liquidador
Ernesto Pérez Vera, quien en los
próximos días debería inventa-
riar el club, y cerciorarse de que
sus únicos activos son artículos
de cocina, entre otros.

Sin embargo, en la revisión
también deberá constatarse que
varios cuadros y obras de arte de
la sociedad no sean parte del acti-
vo, como se ha deslizado. Algunas
estimaciones incluso hablan que
todas las obras de arte contenidas
en ese lugar de encuentro de la al-
ta sociedad chilena podrían ascen-
der a unos US$ 40 millones.

La tarea de Ernesto Pérez no
es fácil, ya que de prosperar la li-
quidación deberá ingresar, noti-
ficar a los empleados de su des-
pido desde esta fecha, ver qué

bienes son susceptibles de rema-
tar para pagar pasivos y luego
evaluar cómo sigue funcionan-
do el recinto por unos meses pa-
ra enfrentar, por ejemplo, con-
tratos por eventos, que de no
realizarse podrían abultar los
pasivos, relata.

A su vez, indica que cualquier
continuidad implica pactar nue-
vos contratos con los empleados
por el tiempo remanente de fun-
cionamiento del club en medio
de la liquidación.

El liquidador manifiesta que

“acá lo que se está objetando es
el hecho de que no se admitió
una nueva reorganización que
estaba presentando la deudora.
De acuerdo con los antecedentes
de la causa, acá se solicitó la

quiebra del club, y el club la re-
medió mediante un acuerdo de
reorganización. Pero ese acuer-
do de reorganización no incluyó
a los trabajadores, y fueron los
trabajadores que, a través de otra

solicitud de quiebra, la consi-
guieron. Ambas solicitudes fue-
ron con el club. Unión Inmobi-
liaria Unión, dueña del edificio
en Alameda 1091, no les debe a
estos acreedores (...) Y aquí se
juntó una veintena de trabajado-
res aproximadamente y pidie-
ron la quiebra, porque ellos no se
vieron comprendidos dentro del
acuerdo de reorganización”.

Según ha trascendido en dis-
tintos medios, los pasivos por
esta materia se elevarían a unos
$800 millones.

Ernesto Pérez agrega que en
este minuto se encuentra coordi-
nando la toma de posesión de la
empresa. Explica que lo que vie-
ne ahora es “administrar la em-
presa en quiebra hasta vender el
último bien y pagar a los acree-
dores (...) hace unos días se pu-
blicó la resolución de liquida-
ción, y se verificarán todos los
acreedores del club en un nuevo
proceso, que es este proceso de
quiebra”.

Explica que el club estaría fun-
cionando y que, una vez que se
instale en él, debe inventariar,
“conversar con los trabajadores,
para comentarles que están des-
pedidos, que procede el finiquito,
y hay que ver si tenemos fondos
para el pago de esos finiquitos (...)
ya sea que se continúe con la acti-
vidad, porque la ley concursal
plantea la posibilidad de conti-
nuar la actividad por unos meses
de la deudora para cumplir con-
tratos (fiestas, eventos, reuniones,
matrimonios) que se venían sir-
viendo, porque o si no, se genera-
rían más pérdidas para la deudo-
ra”. Ahora, advierte que si se llega
a formular una solicitud de conti-
nuidad, debe haber viabilidad
económica. Si la respuesta es posi-
tiva, se tienen que seguir pagando
los sueldos de los trabajadores,
pero bajo un nuevo contrato.

¿Activos suficientes?

Consultado por lo activos que
posee la sociedad para respon-
der a los pasivos, indica que apa-
rentemente “serían solo mue-
bles de cocina”. No hay edificio,
ni cuadros. Aunque precisa que
“debe acreditar la propiedad de
esos cuadros”.

Es conocido que al interior del
club hay un centenar de pinturas
de destacados autores como Pe-
dro Lira, Valenzuela Llanos,
Orrego Luco y Pedro Subercase-
aux, entre otros, pero aparente-
mente no serían parte de la so-
ciedad a liquidar. Algunos cua-
dros, eso sí, pertenecerían a la
Unión Inmobiliaria y otros, a ter-
ceros, y es ahí donde se debe
acreditar la propiedad para sa-
ber si son activos que pudiesen
incluirse en la liquidación.

28° Juzgado Civil de Santiago acaba de resolver:

Club de la Unión enfrenta incierto futuro 
y liquidador se prepararía para administrarlo

CÉSAR SOTTOVIA JARA

El jueves y el viernes serían días clave para la entidad, porque se definirían dos apelaciones de esta sociedad
deudora que podrían reactivar una reorganización y retrotraer la liquidación. De no prosperar estas acciones,
se apersonará el liquidador Ernesto Pérez Vera en la entidad.

En julio del año pasado, el Club de la Unión de Santiago cumplió 160 años. Con el estallido, el deterioro del centro y la pandemia, los ingresos del recinto se
vinieron abajo, arrastrando deudas por sobre los $1.000 millones. Debido a la solicitud de un grupo de trabajadores, recientemente un tribunal decretó su
liquidación, poniendo en vilo la reorganización con que podría recuperar su viabilidad económica.
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‘‘Acá lo que se está objetando es el hecho de que
no se admitió una nueva reorganización que estaba
presentando la deudora. Esa es la pelea que hay”.
........................................................................................................................................

ERNESTO PÉREZ VERA, LIQUIDADOR CLUB DE LA UNIÓN DE SANTIAGO
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ECONOMÍA Y NEGOCIOS
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21/05/2025
  $9.628.928
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Difusión:
Ocupación:
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     126.654
     126.654
      46,81%
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